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Vsto, el exped ente N' 0196392-2011 y demás documentos que se
acompañan y,

CONS¡DERANDO:

Que, medrante el ad!ículo 48 de a Ley N" 24029, Ley del Profesorado, en
concoTdancra con e art iculo 210 del Decreto Supremo No T9-90-ED, que aprobó ei
Reglamento de la Ley de Profesorado se estabiece que e profesor t iene defecho a
percibr una bon f icación especia r¡ensLtal pof preparación de cases y evaluación
equiva ente a !ñ 30% de su remuneración total, señalando tambén que el personai
Direci ivo o Jerárquco, así cor¡o el oersonal docenté de la Adrnin stración de a
Educac¡ón y el personal docente de Educación Superior, perciben ademas Lrna
bonficación adicona por dichos conceptos equivalente al 5% de su fer¡unerac on
rota .

Que e artículo I del Decreto Suoremo No 05'1,91-PCM. que estab ece en
forraa tra¡sitoria las normas regamentaras orientadas a determtnar os nivees
ieñ'r i .r¡ei¿i ivos de ios funcionarios, direct vos v pensionislas del Estado en el marco cie
Proceso de Homologacjón. Caraera Púbica y Sistenra Único de Rer¡uneraciones y
Bon f icaciones dispone que las bonif caclones, benef cios y demás conceptos
remLrnerát vos que perciben osfuncionaros, directivos y servidores otorgadosen base
a sueldo rer¡uneración o ngreso total, serán ca cu ados en función a a
Remuneración Total Permanente, con excepción de a Con]pensación por Tiempo de
Servcos, la Bonif icac ón DiferenciaL a que se refieren los Decretos Supremos Nos
235-85-EF 067-88 EF y 232-AA-EF, y la Eonlf icación Personal y el Benefcro
Vacac iona :

QLre, según const¿ e¡ los docur¡entos que forman parte del exped ente del
visto. e D¡rector Reglonal de Educación de Lima l\ letropo tana eleva el Recurso de
Revisón interpuesto por la señora Nelly Garcia N,4orales, ex - Directora Cesante de a
Jursdicciónde a UGELN"02. contra a Resolucón D¡fectoral Regional N"03957-2011
DREL¡,4. por no encontTaTse conforr¡e con a misr¡a; puesto qLte según reflere a
recurrente la bonifcaclón especial mensual por preparac¡ón de clase y eva uación
debe ser calculada sobre a Remunerac ón Tota corno ref ere el adícu o 48 de a Ley
N" 24029 y no sobre a Remuneracjón Tota Perrnanente cor¡o d spone e Decreto
Supremo No 051-91-PCl\¡

Oue  no  obs t¿n te  o  expues to  e  a f t i cuo  10  de l  Dec re to  Supre r ¡o  No  051 -91 ,
PCN,4 de r¡anera expresa precisa que o dspueslo en e arttcLrlo 48 de la Ley N"
24029. se ap ca sobre a Remuneración Tota Permanente estabecida en dcha
norma:

Q!e  cabe  p recsa rque  a  Resouc ión  de  Saa  Pena  N '  001 -20 '11 -SERVIR/TSC
emtda  po r  a  Au to rdad  Nacona  de  Se^ ,co  Cv l  es labece  p receden tes
¿d- ' i g l r¿Los  de  obse  ,e  L  a  oo  g¿-o  a  eó t : . os  ó  d  óp  -óc  on  de  ¿  e r r - -e  ¿c  o '



total para el cálcuo de subsidos bonif icacones especia;es y asrgnaciones por
serviclos al Estado. no habiendo contemplado en sus fundamentos. las bonif icaciones
por pieparac ón de clase y evaluacrón, regu ados en el artículo 48 de la Ley N" 24029;

De conformrdad con lo drspuesto en el Decreto Ley N" 25762 modif icado por la
Ley N" 26510, el Decreto Suprenro N" 006-2006-ED y sus normas modif icatonas. y las
facu tades delegadas en la Resolución N¡inisterial N" 0009-2012-ED:

SE RESUELVEj

Artículo Único,- Declafar INFUNDADO e Recurso de Revisión interpLlesto por
doña Ne ly García ¡ lorales contra a Reso uclón Directoral Reg onal N" 03957-201'1-
DRELI\¡. emit ida por La Drección RegionaL de Educación de Lma Metropoli tana, por
los fundameñtos expuestos en a paale cons defatrva de a presente Resolución;
dándose por agotada a via administrativa.

Registrese y comuniquese
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